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I N F O R M E :  

 

 Exp. nº             10/18  

Nº Prop.       F-23/17 

 

Asunto:  
 

ATOSA AGLOMERADOS TOLEDO S.L.U. 

INFORME RELATIVO A LA JUSTIFICACION DE OFERTA 

ANORMALMENTE BAJA DEL PROYECTO ACONDICIONAMIENTO Y 

MEJORA DE LA PISTA FORESTAL “LAS ALQUERÍAS” EN SIERRA 

ESPUÑA, T.M. DE TOTANA (MURCIA). 
 

ANTECEDENTES 

 

En relación al expediente de contratación “PROYECTO ACONDICIONAMIENTO Y 
MEJORA DE LA PISTA FORESTAL “LAS ALQUERÍAS” EN SIERRA ESPUÑA, 
T.M. DE TOTANA (MURCIA).”, una vez recibidas las justificaciones de los costes de la 
empresa ATOSA AGLOMERADOS TOLEDO S.L.U..con oferta anormalmente baja, en 
cumplimiento del  artículo 152  del RDL 3/2011, Texto Refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público, se analiza y valora la misma. 

 

CONCLUSIONES 

Vista la documentación aportada por la empresa para la justificación de la oferta donde: 

- No se justifica un aspecto básico de la ejecución de la obra, como es la reducción de 
rendimientos de las distintas unidades de obra propuestos por las empresas para el 
ahorro en la ejecución de la obra. 

- No se aportan soluciones técnicas excepcionalmente favorables para la ejecución. 

 

Se considera que la empresa ATOSA AGLOMERADOS TOLEDO S.L.U. que ha 
presentado nueva documentación, no ha justificado y desglosado razonada y 
detalladamente el bajo nivel de los precios, y por tanto no ha explicado satisfactoriamente 
el bajo nivel de los costes propuestos. 

 

 

Firmado electrónicamente al margen por: 

El Técnico Responsable, Juan Ignacio López del Castillo Guerrero. 

Con el visto bueno y conforme del Jefe de Servicio de Planificación, Áreas Protegidas y 

Defensa del Medio Natural, Justo García Rodríguez. 
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